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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 7549/INFOEM/IP/RR/2019
OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 7549/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 7549/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, el particular requirió del Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo subsecuente El SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

De los policías de Investigación:

· Clave del puesto
· Cargo o nombramiento otorgado
· Nombre
· Primer apellido
· Segundo apellido
· Unidad administrativa de adscripción
· Fecha de alta en el cargo
· Correo oficial
· Relación e identificación del equipo que utilizan para el desempeño de sus funciones 
· Relación de la aprobación de exámenes psicométricos, físicos y académicos
· Informes del cumplimiento a las órdenes de investigación, presentación o de otra índole, giradas por el Ministerio Público
· Agentes que han sido sancionados en los últimos 3 años

De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta proporcionó información tendiente a colmar parte de la información que a consideración de éste eras susceptibles de ser entregados ya que en relación a los datos que identifican a los Policías de Investigación EL SUJETO OBLIGADO, remitió el Acuerdo mediante el cual clasificó como información reservada la descripción y características de los vehículos que utilizan los elementos de la policía; así como información confidencial, el nombre de los servidores públicos adscritos a la policía de dicha Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

Inconforme con la respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE en la interposición del recurso de revisión de mérito, adoleciéndose precisamente de la clasificación de la información.

Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar entre otras cosas, la entrega del El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII  y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la reserva de la información relativa al nombre primer y segundo apellido de los integrantes de la policía de investigación así como de la descripción del equipo para el ejercicio de sus funciones y del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracciones I y II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales de los documentos donde conste la aprobación de exámenes psicométricos, físicos y académicos de los miembros de la policía de investigación.

En ese sentido, la que suscribe coincide con el proyecto en lo general, así como con el estudio de la resolución en comento; y en atención a ello, estimo necesario precisar algunas consideraciones, a fin de reforzar el estudio del recurso de revisión de mérito y sustentar el sentido de la opinión que la suscrita emitió respecto del proyecto presentado por la Ponencia Resolutora ante el Pleno de este Instituto.

Lo anterior, obedece a que si bien el criterio sostenido de esta Ponencia ha sido el determinar que los nombres de los servidores públicos es de carácter público; no obstante, en el caso específico que nos ocupa, conforme a los diferentes ordenamientos jurídicos que rigen el actuar de los cuerpos de seguridad, el rol de la policía consiste en prevenir y combatir el delito, y garantizar la seguridad pública para que los ciudadanos puedan realizar su vida tranquilamente, puesto que como responsabilidad asumida es la de “servir y proteger” a los ciudadanos.

Para llevar a cabo esta función, los cuerpos policiales realizan actividades tales como la recuperación territorial de los espacios públicos para la comunidad y el restablecimiento de las condiciones mínimas de seguridad, el combate a la estructura criminal con el acotamiento de su logística operativa y la desarticulación de las organizaciones delictivas; esto, basado en esquemas territoriales y selección de ciudades con alta incidencia delictiva en las que se focaliza la concentración estratégica de fuerza, para maximizar los resultados; asimismo, realizan el control de las principales vías de comunicación en áreas de alta incidencia delictiva a través de puntos revisión que detecten la logística criminal.
Sin embargo, esto conlleva a un riesgo inminente para los integrantes de los cuerpos policiales, en virtud de que al cumplir con estrategias encaminadas a la prevención y persecución del delito, al entregar sus nombres son susceptibles de que se ponga en riesgo a dichos servidores públicos, incluso peligrando su propia vida.

Así, es pertinente señalar que la Ley a través del ordinal 140, fracción IV prevé que podría clasificarse aquella información cuya difusión pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física, siendo en este supuesto, el de los policías de investigación. 

Así, en específico de los policías de investigación se destaca que éstos desarrollan acciones sistematizadas para prevenir y en el ámbito de su competencia, combatir los delitos.

Suministran información a las diferentes unidades del SUJETO OBLIGADO encargadas de la generación de inteligencia para la prevención e investigación de los delitos. Asimismo, diseñan y aplica los métodos de análisis de información táctica para prevenir y combatir a la delincuencia., aplican técnicas, métodos y estrategias de investigación de los hechos y recopila indicios de conformidad con las disposiciones legales. 
Asimismo, establecen y opera los métodos de comunicación y redes de información policial para acopio y clasificación oportuna de los datos que requieran las demás unidades de la Policía; analizan e identifican las estructuras y modos de operación de las organizaciones delictivas para su combate; dirige la detección, identificación, ubicación y prevención de actividades delictivas de organizaciones, grupos o individuos que intenten alterar el orden y la paz públicos, en el ámbito de su competencia.

También, coordinan y realizan acciones policiales específicas para asegurar la obtención, análisis y explotación de información de inteligencia para ubicar, identificar, disuadir, prevenir y combatir los delitos; participan en la detención de personas y en el aseguramiento de bienes que las autoridades competentes consideren que se encuentren relacionados con hechos delictivos, en observancia a las disposiciones constitucionales y legales aplicables.

Y no menos importante es que reúnen información que pueda ser útil al Ministerio Público, conforme a sus instrucciones, para acreditar que se ha cometido un hecho calificado por la Ley como delito y que exista la probabilidad que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. Asimismo, establecen líneas de investigación policial a partir del análisis de la información respecto a sus estructuras y modos de operación de las organizaciones criminales.
Es por ello que, la que suscribe coincide con la clasificación de los nombres de los servidores públicos de los que se requiere la información, en razón de que la difusión de datos que permitan identificar a elementos en específico, por la detención de personas o por el simple desempeño de sus funciones, conllevaría a que se ponga en riesgo su integridad al darse a conocer la información referente a quienes llevan a cabo la operación y desarrollo de funciones en materia de seguridad pública; y permitir posibles vulnerabilidades que pudiera utilizar la delincuencia.

Ante ello, es de OPINIÓN PARTICULAR el reforzar el análisis inmerso en la resolución del recurso de revisión de que se trata, puesto que se insiste que se comparte el fallo tanto en lo general como en su sentido, por lo que, EL SUJETO OBLIGADO debe entregar de manera fundada y motivada el Acuerdo de Clasificación correspondiente, ya que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando, se ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; que si bien, para el caso que nos ocupa son servidores públicos, también gozan del derecho a la protección de su identidad por la naturaleza de las actividades que desarrollan. 
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución del recurso de revisión 07549/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 
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